
 

Manizales, tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación No. 610 

Radicado No. 2021-00067 

Se incorpora al expediente para conocimiento de las partes y los fines a que 

haya lugar, el memorial arrimado al expediente el día 04 de septiembre de 

2023 por la joven LAURA SOFHIA LINCE CARDONA, por medio del cual 

pretende desistir a lo deprecado en la presente demanda EJECUTIVA POR 

ALIMENTOS. 

Al respecto, es necesario indicar a la señorita LAURA SOPHIA LINCE 

CARDONA que no resulta procedente acceder a lo solicitado, en atención a 

que desde el día 22 de marzo de 2022, se profirió dentro de estas diligencias 

auto que ordena seguir adelante con la ejecución, razón por la cual, solo es 

posible terminar el proceso por el pago total de la obligación adeudada por 

el señor CARLOS ALBERTO LINCE ZAPATA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

JUEZ 
JOV 
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